
Núm. 114. Miércoles 22 de Marzc de 1893. 25 cénts. número 

B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A. D V K H T B N OI A O F I C I A L . 

Luego que loa señoree Alcaldes y Secretarios re
ciban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se tije un ejemplar en el 
Bttio de costumbre donde permanecerá ha»ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarin de conserrar loa BOLR-
TINBS coleccionados ordenadamente para au encna-
dernacion que deberá Tendearse cada año. 

SK PUBLIÜA* I.OP L U N E S , MIERCOLES Y VIRBtIRR 

Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetao al año , 

pagad au al ¿olicitrr la sutericion. 

Númeroe tác i tos 25 c í n t i m o - de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 1n» 
que sean s instancia de parte no pobre, se inserta-
ráB oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimant de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Qacetn del (Ha 21 <i« Marzo.) 

PRBSlDBNCtl 

D E L C O N S E J O D E MIÑISTRO.i 

S S . M U . al Rey y la Reina Regen 
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

UOBIBBNO D E P H O T I N C T A . 

C O N V O C A T O R I A 
, i LA 

EXCJIA. DIPUTACION PROVINUAL 

Debiendo reunirse la E x c m a . D i 
p u t a c i ó n provincial todos los años 
el primer dia út i l de los meses q u i n 
to y déc imo del a ñ o económico , co 
mo se previene en el art. 55 de la 
ley Provincial de 20 de Agosto de 
1882, he acordado convocarla para 
que el día l . ° d e l p róx imo mes de 
A b r i l , & las once de su m a ñ a n a , se 
r e ú n a en el Palacio de la misma: 
rogando á los Sres. Diputados su 
puntual asistencia. 

León 20 de Marzo de 1893. 
E l OobArnador, 

Alonso Román Vega. 

O R D E N P U B L I C O 

E l Sr . Gobernador c i v i l de Sego-
v i a , en telegrama fecha 17 del ac
tual , me d ice lo que s igue: 

«Habiendo desaparecido de la ca 
sa paterna de Marcelino G u t i é r r e z , 
residente en esta ciudad, su hijo 
Claudio Gu t i é r r ez , cuyas s e ñ a s son: 
edad 14 a ñ o s , estatura baja; viste 
dos pares pantalones, uno puño ne
gro, con dos remiendos de pana ra 
yada á las rodillas, y otro debajo de 
tela rayada, chaqueta parda, chale
co claro, camisa de color, borce
g u í e s de becerro blanco, y boina; 
cuyo individuo se supone haya to

mado la d i recc ión á Trobajo del C a 
mino, en esa provincia . 

' E n su vi r tud , ordeno á la Guardia 
c i v i l y demás autoridades depen
dientes de la m í a , procedan ú la 
busca y captura del citado Claudio, 
y de ser habido, lo pongan á dispo
sición de mi au to r idad .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos que se intere
san. 

León 21 de Marzo de 1893. 
El Qobernador. 

Alonso l lomón Vega. 

SECCIÓN D E F O M E N T O 

D. ALONSO ROMAN V E G A , 
GOBERNAOOtt CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Herme

negildo Zaera, representante de don 
Ricardo de Llano, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a , en el dia 20 del mes de Ene
ro, á las once y media de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 32 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Pon/errada núm. 24, 
sita en t é rmino Los Piñeciros y 
Otarmesan, del. pueblo de Santa 
María M a g d a l e n a de Piedrafita, 
Ayuntamiento de Cabrillanes, y l i n 
da al Norte rio Vayos i l , al Este rio 
del Molino, al Sur finca de Bernar
do Barriada, y al Oeste Capilla de 
Carrasconte; hace la des ignac ión 
de las citadas 32 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o Este de la finca de la Llama 
de los Pioeiros, propiedad de Rafael 
(Jonzález, y desde él en dirección 
E . 24° al N . se medi rán 150 metros, 
c lavándose la estaca auxil iar; desde 
és t a en dirección N . 24° al O. se 
medi rán 600 metros, c lavándose la 
1. 'estaca; desde és ta en dirección 
O. 24° al S. se medi rán 400 metros, 
c lavándose la 2.* estaca; desde ésta 
en dirección S. 24° al E . se medirán 
800 metros, c lavándose la 3." esta • 
ca; desde ésta en dirección E . 24° al 
N . se medirán 400 metros, c l a v á n 
dose la 4.a estaca, y por ú l t imo con 

200 metros medidos en dirección 
N . 24° E . , se l legará & la estaca au
x i l i a r ; quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las 32 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
, interesado que tiene realizado el 
I depósi to prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 23 de Enero de 1893. 

Alonso lloiuiín Vega. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

DATOS del resultado de la elección 
para Diputados á Cortes, recibi
dos do l i s Mesas con posteriori
dad á los publicados en el BOLE
TÍN OFICIAL de 13 del corriente. 

Dis t r i lo de Astorga 

Ayuntamiento de Santiago M i 
llas.—Distrito 1."—D. Antonio Cres
po Carro, 152 votos; D . Antonio M o -
lleda y Melcón, 33 ídem. 

Dis t r i lo de Villafranca 

Ayuntamiento de C o m i l ó n . — D i s 
trito l . " — D . Alvaro Saavedra M a g 
dalena, 270 votos; D . Wenceslao 
González, 80 í d e m . — Jis t r i to 2 . ° — 
D. Alvaro Saavedra Magdalena, 304 
votos; D. Wenceslao González , 88 
ídem. 

León 16 de Marzo de 1893.—El 
Presidente, Antonio V i l l a r i no . 

COMISION p i t O V I N Ü I A l , . 

R E E M P L A Z O S . 

C i r c u l a r . 

Con oficio-circular, del 7 del que 
rige, dando instrucciones para u l t i 
mar oportunamente, y en forma l e 

g a l , la clasificación y declaración de 
soldados en los Ayuntamientos de 
esta provincia , tanto de los mozos 
alistados para el reemplazo del pre
sente a ñ o , como de los de r ev i s ión 
de los tres anteriores, a l objeto de 
que no sufra retraso ni entorpeci
miento alguno el juicio de exencio
nes ante esta Comisión provincial , 
con arreglo ú la vigente ley , se han 
remitido ya , por acuerdo de la mis
ma, & los Sres. Alcaldes gne han en
viado el acta del cierre definitivo del 
alistamiento, s e g ú n se ordenó por lu 
circular inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de 10 de Febrero p róx imo pasa
do, las filiaciones necesarias, por 
duplicado, c o n varios ejemplares 
más por si alguno se inuti l izase. 

Y para que el mencionado servi
cio pueda ser cumplimentado con 
puntualidad, se ha resuelto hacerlo 
saber por medio de la presente c i r 
cular á todos los Ayuntamientos , 
enca rgándo les que en el caso de no 
haberse recibido los expresados do
cumentos, cuiden de part iciparlo 
brevemente á este Centro p r o v i n 
cial para que puedan serles envia
dos de nuevo. 

La Comisión acordó t amb ién ad
vertir á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos que ú 
con t inuac ión se relacionan, que son 
los que hasta el dia no han remitido 
n i el acta del cierre definitivo del 
alistamiento del año actual, n i la 
re lac ión , reclamada igualmente, de 
los que sirvan como voluntarios y 
por su suerte en el Ejérci tu , c u y a 
existencia en filas sea indispensable 
acreditar con referencia a l 1.° de 
A b r i l p róx imo, y as í por lo respec
t ivo a l reemplazo del a ñ o actual , 
como por la revisión de los tres ú l -

. timos, que s i no remiten dentro del 
plazo improrrogable de treinta días , 

' los expresados datos, se acordarán 
contra ellos las medidas que se juz-

. guen procedentes, para que quede 
. cumplido con la brevedad que ex ige 
• tan preferente servicio. 

Ayuntamientos que se hallan en des
cubierto por la fa l ta de remisión de 
los documentos que se mencionan en 
la precedente circular . 
Magaz 
Quintanil la de Somoza 
Quintana del Castillo 



Turc ia 
L a Ant igua 
Castrill'i lia la Valduerna 
Pozuclu del Pá ramo 
Quintana y Confiaetii 
Rüguen i s de Arriba 
Uodiezum 
Cliozas de Abajo 
Hioseco de Tapia 
Sautovenia de la VaMoncina 
Sariegos 
Valdefresuo 
Campo de la Lomba 

• Laucara 
Murías de Paredes 
Vil labl ino 
Alvares 
Bcuuza 
Castrillo de Cabrera 
Folgoso de la Uibera 
San Ksteban do Valducza 
L i l l o 
Prioro 
l ienedo do Valdetuejar 
Cubillas de Rueda 
Joara 
Matadeón de los Oteros . 
Valdevimbre 
Balboa 
Carraccdelo 
Paradaseca 
Trábadelo 
León 17 de Mnrwi de 1893.=E1 

Vicepresidente, Sab¡is M . Granizo. 
= P . A . de la C . P . : líl Secretario, 
Leopoldo Garc ía y Garc ía . 

Anuncio. 

E l día 29 de los corrientes y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , t endrá 
lugar en el Salón de actos de la Di
putac ión , ante la Comisión p rov in
c ia l y Diputado Inspector de la Im
prenta, la subasta del papel inservi
ble existente en dicho Estableci
miento, a l precio de dos pesetas 
arroba. 

L o que por acuerdo de la C o m i 
sión provincial del día de hoy, so 
pone en conocimiento del públ ico . 

León y Marzo 15 de 1893.=m 
Vicepresidente, P. I., Manuel G u -
t ! é r r e z . = P . A . de la C. P . : E l Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
BU LA PROVINCIA DE LEÓN 

Se previeue á los Sres. Alcaldes, 
que con arreglo i mi circular de 27 
de Febrero ú l t imo , publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL EXTRAORUINARIO del 
l . " del actual , para cumplimiento 
del Real decreto de 23 de Febrero 
indicado, que aparec ió t amb ién in 
serto en el mismo n ú m e r o de dicho 
per iódico oficial, y conforme á lo 
dispuesto en el art, 1.° de l a citada 
Real d isposic ión, antes de l . " de 
A b r i l ' próximo,- deben haber te rmi
nado la formación del padrón i n 
dustrial, y presentarlo en estas on -
c ína s provinciales de Hacienda; y 
que de no verificarlo asi, incurren, 
conforme ú lo establecido en el ar
ticulo 12 del propio Real decreto, 
en la sanc ión penal contenida en el 
art. 70 del Reglamente) del impues
to de 27 de Noviembre de 1892, esto 
es, en la imposición de mul ta que 
les será señalada en la proporción y 
c u a n t í a correspondiente, con arre-

f lo á la ley, sin perjuicio de nom-
rar Comisionado especial, que á 

costa del Alcalde y Secretario del 

Ayuntamiento, forme el padrón de 
que se trata, con dictas que podrán 
ser, s e g ú u el caso, de 7'a0 ¡i 15 pe 
setas diarias, tal como lo dispone el 
mencionado art. 70. 

Estas medidas se rán adoptadas 
con todo rigor, si contra lo que es
pero del celo de los Alcaldes y Se
cretarios, dejasen de cumplir con lo 
mandado en las disposiciones antes 
referidas, y que se les recuerdan 
por medio do la presento circular . 

León 16 de Marzo de 1893.==E1 
Delegado de Hacienda, A . Ve la -Hi 
dalgo. 

A n i N T A M I E N T O S . 

1). Benito Velasco P é r e z , Alcalde 
constitucional do Torenn. 
Hago saber: Los contribuyentes 

por territorial, en este distr i to, pre
sen ta rán en la Secretaria municipal 
relaciones de a l te rac ión de su r i 
queza en papel de oficio ó con el 
sello móvil y r i o c u m i n t o acredita
t ivo del pago de derechos á lo H a 
cienda, en el t é r m i n o de quince 
d í a s , desde l a inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, á fin 
de que la Junta pericial las tenga 
en cuenta en la formación del apén 
dice al amillaramiento de este dis
trito en el año económico de 1893-
94; pasado cuyo plazo no se admi-

; ten, y tendrá por aceptada la rique
za que eu el repartimiento del co-

¡ rrieute ejercicio figuran. 
| Toreno y Marzo 8 de l 8 9 3 . = B e -

nito Velasco. 

E l Alcalde-Presidente, Antonio Gon
zález. 

Alcaldía conslUiicional de 
Gra ja l de Campos 

\ Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contr ibución 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el año económico do 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por t é rmino d e q u i n c e d í a s , c o n t a d o s 
desde la inserción de este anuncio 

| en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , para que los contribuyentes que 

: en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 

\ no se rán atendidas. 
i Grajal de Campos li de Marzo de 

1893.—El Alcalde , Mariano Espeso. 

Alcaldía conslilwcional de 
On'zonilla 

L a Junta pericial de este A y u n t a 
miento en el día de hoy, careciendo 
de datos fehacientes para la rectifi
cación del amillaramiento que lía de 
servir de base para la confección del 
repartimiento de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a , pa
ra el año económico de 1893 á 94, 
acordó que en t é r m i n o de quince 
días, presenten todos los contr ibu
yentes que posean fincas en este 
t é r m i n o municipal , relación jurada 
de las mismas. Para mayor como
didad do los propietarios, és tos pre
sen t a r án sus - laciones á los A l c a l 
des pedáneos de los pueblos en que 
radiquen las tincas que posean ó á 
cualesquiera de los individuos del 
Ayuntamiento ó Junta pericial; ad
vertidos, que la falta de la mayor 
exactitud en dichas relaciones, so 
ha rá castigar con arreglo á los re-
glamontosvigentes y Reales decre
tos de 4 y 28 de Febrero ú l t i m o . 

Onzonilla 10 de Marzo de 1893.— 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se halla expuesto al público en la 
Secretoria de este Apuntamiento, 'el 
padrón de la cont r ibuc ión industrial 
que ha do sei vir para el ejercicio de 
1 8 9 3 á 0 4 . 

Lo que se Ir ce público para co
nocimiento de los contribuyentes 
en él comprendido y de cuantos de
seen enterarse. 

Itioseco de Tapia ü de Marzo de 
1893.—Manuel Diez. 

Por t é rmino de quince días pie 
s e n t a r á n eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento , - relaciones de sus 
riquezas, con objeto de hacer las 
variaciones que se crean conve 
nientes con arreglo á la ley . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los terratenientes 
en este Munic ip io , ron objeto de 
proceder á la rectificación del ami
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
territorial del ejercicio de 1893 á 94. 

Rioseco de Tapia 9 de Marzo de 
1893.—Manuel Diez. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de baso al repartimien
to de la con t r ibuc ión de iumuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del año econó
mico de 1893-91, se hace precis* 
quo los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la? Secreta 
rías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quiuce 
dias, pues en otro caso se t endrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á trans
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre do 1881, que previene la pre
sen tac ión del t i tulo ó documento 
en que conste la t ransmis ión y el 
pago .de l o s derechos correspon
dientes. 

Santas Martas 
Gusendos de los Oteros 
Santa Crist ina del Valmadrigal 
Quintana del Marco 
Turcia 
Pozuelo del P á r a m o 
Corvillos de los Oteros 
Vi l la tur ie l 
Vi l lamegi l 

J U Z G A D O S . 

D. Heraclio Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mansil la de las M u -
las. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Pedro Mar t ínez , de esta ve 
cindad, do ochenta pesetas veint i 
cinco c é n t i m o s que le adeuda su 
convecino Clemente Fuertes, se sa
ca á subasta públ ica por t é rmino de 
veinte dias la finca siguiente, que le 
fué embargada al segundo: 

Una tierra centenal, en t i nn ino 
de esta v i l l a , al camino de carre 
León, da catorce heminas de cabi
da, linda al Oriente con otra de Re
migio González, Mediodía camino, 
Poniente otra de Maiía Manuela Ro
d r íguez Alvarez y Norte otra de 

losé Guada; valuada eri doscientas 
diez pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
cinco del próximo mes de A b r i l , á 
las diez de su m a ñ a n a , eu esta au 
diencia; previniendo que los l i c i t a -
dores hab rán de observar lo dis
puesto en lo regla quinta del a r t i cu
lo cuarenta y dos del reglamento 
para la ejecución do la ley H i p o 
tecaria; quo no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del valor de la finca, y 
que para tomar parte en la subasta* 
habrán de consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta 
sac ión . 

Dado en Mansilla de las Muías a 
catorce de Marzo de mi l ochocientos 
m venta y tres.—Heraclio Pescador. 
—Por su mandado, Juan Alvarez . 

D . Heraclo Pescador Velasco, Jnez 
municipal de Mansilla de las M u • 
las. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á ü . Cesáreo Ru iz Antolín de la 
cantidad de doscientas treinta y s ie
te pesetas que le es tá adeudando 
Clemente Fuertes, ambos vecinos 
de esta v i l l a , á instancia del pr ime
ro se sacan á subasta pública por 
t é r m i n o veinte días los bienes s i 
guientes, los cuales le fueron em
bargados al segundo: 

1. " U n a tierra centenal, sita en 
este t é r m i n o , al camino de carre 
León y la senda de., las higueras, 
que hace ocho heminas p r ó x i m a 
mente, y l inda Oriento otra de los . 
herederos de Manuel R o d r í g u e z ; M e 
diodía y Poniente Narciso Bar r ieu-
tos. 'y Norte otra de Lázaro M a r t í 
nez; valorada en ciento-veinte pese
tas. 

2. ° Otra al camino F r a n c é s , t r i • 
ga l y centenal, de seis heminas y 
media, linda Oriente dicho, camino, 
Mediodía y Poniente tierra del C a 
bildo ec les i á s t i co ,y Norte herederos 
do Manuel Rodr íguez ; valorada en 
cien pesetas. 

3. ° Otra tierra en igual t é r m i n o 
y dicho camino, centenal, h a r é seis 
heminas y dos celemines, l inda 
Oriente dicho camino, Mediodía y 
Poniente otra de Bernardo Rodr í 
guez Or t iz , y Norte herederos de 
Leocadio Baños ; valorada en seten
ta y cinco pesetas. 
• 4.° Otra tierra en el expresado 
t é rmino , á las barreras del camino 
de Santas Martas, centenal, de sie
te heminas: linda Oriente y Ponien
te Marcelino González , vecino de 
Vi l lnveide , Mediodía Ju l i án G o n z á 
lez, y Norte Lázaro Mar t ínez ; v a l o 
rada en ciento cinco pesetas. 

Cuyo remate t end rá lugar el día 
cuatro del p róx imo mes de A b r i l á 
las diez de la m a ñ a n a , en la audien
cia de este Juzgado, calle del M e r 
cado, n ú m e r o uno; adv i r t i éndose 
que no existen t í tu los de las fincas 
descritas; d e b i e n d o el rematante 
conformarse con lo prescrito en la 
regla 5. ' , ar t iculo 42 del reglomen-
lo, para la ejecución de la ley H i p o 
tecaria; quo uo se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes, y que para tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores cons ig 
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de las fincas. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
trece de Marzo de m i l ochocientos 
noventa y tres.—Heraclio Pesca
dor.—P. S. M : Juan Alvarez , Se
cretario. 

Imprenta de la Diputaciiín provincial. 
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